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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O1 g/2020
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N109-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitac¡ón Pública No. Eo-SoPoT-Nl09 -2o2o, relativo a la Obra: Pavimentac¡ón hidráulica en Ia calle
Azalea en la colonia Luis Flores; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡m¡ento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
F AFEF lcl-2o2o-15o3-O06o6, de fecha 14 de octubre de 2o2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día 20 de
noviembre de 2O2O: en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vtgor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Admin¡stración de programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero
ed¡ficio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - pachuca, Col. venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; los servidores púbricos, cuyos nombres, rep resentac io nes y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
obras Públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta ¡¡citac¡ón pública como consecuenc¡a del
Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmaoa er acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.c. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de L¡c¡tac¡ones y
Contratos. en nombre y representación de la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento
Territor¡al, ello con fundamento en lo previsto por ros Artículos 3 y.r3 Fracc¡ón v y 2g
Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidatgo y 1,2,3,
4' 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de
H¡dalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento enlo d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documenros y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial del poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para
ejecutar los traba.¡os de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro [{inero,9ol. Ventá Prietá, Edificio No.2-B plantá bajá,

./ Pachuca de soto. Hgo.. c.P 42080,
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Licitación pública No. EO_SOpOT-NtO9_2020

"José Luis Gustavo Antonio Morales.

En virtud de ro anterior. er ricitante aquí sereccionado." 
*ls: a firmar er contrato y demas documentosque sean necesarios hasta por la cantidad d",

seiscientos noventa u tres oesos oo/1oo M.N--iañññruye er 16% der impuestoir vJor agregado.con un plazo de ejecución de- obra de 87 días naturare-s, debiendo iniciar ros trabajos motivo de rapresente ticitación, a partir det día o2 de dicieÁil ¿" ióio.
se hace constar que se adiunta.como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte Integrante
:;,.f ffiil? :' jj::11":J.T,ll'"ó 9" uu'u p.'u 

",'oi"*"* Faro para ru uai,oi"."üi der contrato de
proposiciones presentadas [1iii,!:"ji.',,:ji]ll'il;iJ.:l;::":'#lffi:lu*#li:::caso' de conformidad con el 

.Anículo 44 de la L"v i" óLru. públ¡cas y servicios Re¡acronados con lasMismas para et Estado de Hidalso y to aptica;le;;-s; ilü."n,o u,n"n,".

::,[:ff::i:::::"."r:il,:" a exhibir en et prazo estabrec¡do en ta Ley de obras pubticas y servicios
contrato. ras pórizas 0",,. iii'", "1"til:3i::fllXix r"::J,".r,,'J"#: 

i,:zu :j* lÉ lT?i.""respect¡vo' los cuales deberá presenta, 
"n 

lur or¡"¡ná. i-e ra Dirección Generar de Admrnistración deProgramas de obra, sita en Ex - centro n¡¡""r", Eair¡"i",,i, rr.n," Baja, carretera México _ pachuca km.87'5, Colonia venta prieta, c.p. 42080, pu"hr""',üioiJ, Hid.tgo, t"rerono s (o1 771) 717-8.oo extensiones8742, 8681 y teréfono v fax extensión (ol-lll) lll-ao-.iá, d" t-un". a Viernes en horario de 8:30 a 16r30horas' lugar en el que se firmará el contrato 
"orr".ponaiáni", el cuar se est¡ma ser firmado a partir del día23 de noviembre de 2o2o, así mismo q""¿. 
""i"iJ, U 

",ff "ffi:ae 
"¡ecucrJn 

ae'ros trabajos, ros 
"r",""i", "i,Jl[:rt;J:*:,,il1"f:il1.%:ii;lJ,Jr:."J

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace ena cada uno de ros funcionar;" ; ,;";;;,.""::::':."^:':-::"t'esa de una copia de la presente acta de fa[o
púbrica. se 0"";; ;; .;;;;::,J;?'il:,:::,T^li!'5!'ili,'para ros que no i'uvun'..¡,iao a esta runta

il'j::L"jn::iitr[';:;if ,::." "" 
ir"'i '"""i'o']loJ"li.'"iii'J"T ;:: ffii"i:'¿""ff::::¿",:l

No habiendo otro asunto que tra.tar y que hacer constar, se da por concru¡da ra presente Junta srendo ras10:25 horas der dia de su fecha, firmando 
"r ".r"" lir'."rnen,.ros que en e||a intervinieron y as¡ quisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que .ruu ¡á. 

","Ja. tegales procedentes.
La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y etectos.por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de precios Un¡tarios
Por la Dirección

2t4

No se presento
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S€crstaría de Obra3 Públ¡cas
y Ordenamlento lerrltor¡al

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2020
Por el Órgano Interno de Control de la SOpOT.

L.C. ndez

Por la Direcci Obras Públicas e

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas
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Lic. va1 GuadaluJe Vrte Silvestre

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los licita ntes parti

Nombre

José Luis Gustavo Antonio N4orales
No se presento

No se presento

Ex Centro f\4inero, Col. veñta Prieta, Edificio No. 2 B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.C 42080,

Tel.:01 (771) 717 8ooo, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

Cirilo Juan Cortes Bautista
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Licitación Pública No. EO-SOPOT_NIO9-2O2O

Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

¡lota! Esta6 firmas perten€c€n al a¿ta c¡rcuiGno¡a¿a ¡evJütb#;t¡"o dé r, Junta p,ru¡¡c¡ á"i r"to á! iaÍo, rerat¡ua-aGgtrf,:.i#llnJ?;l.HTl*T;r3.o:.A,,:,f"1¡:üll;oüiui pu,¡,*t"c¡ón hidráurica 6n ra care Azarea en racolonia LuisFtores; übicada en to tocatkrad yr,l*¡"¡óü J" Á.L;icli;¿il1ffiffffi.
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Socrmrfa ds oür¡¡ Pribllc¡¡
y Ordeoamlento Tedtorld

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACTÓil
DE PNOGRATAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públices y Ordenamiento Territorial

F¿llo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT-]||O9-2O2O
Convocetor¡a Il o. Ol8l2lJ'2o

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

D¡rección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero ed¡ficio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-NIO9 -2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica en la
calle Azalea en la colonia Luis Flores; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo .108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de las condiciones legales, técnicas y

el cumplimiento de las obligacioneseconómicas requeridas por la convocante y garant¡ce

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O, en

de la obra pública' Pavimentación Azalea en la colonia Luis Flores; ubicada en la localidad

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

\-1L.-i.
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respecrvas.

Estado de H¡dalgo.

/



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIóÍI
OE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPiOT-IllO9-2O2O

Convocator¡a ll o. Olal2OzO

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl2O2O-1503-00606 de fecha 14 de Octubre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No.018/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-

N109-2020, en relación a Ia ejecución de la obra públicar Pavimentación hidráulica en la calle Azalea en
la colonia Luis Flores; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Noviembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 09 de Noviembre del2O2O a las 10:OO horas. se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha '10 de Noviembre de 2O2O a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lVlinero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante. se paso lista de asistencia
encontrandose of esente:

1.- Rentas y Construcciones Estevez, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- C¡rilo Juan Cortes Baut¡sta
2.- José Luis Gustavo Anton¡o Morales

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O, en
de la obra pública: Pavimentación hidráulica Azalea en la colonia Luis Flores; ub¡cada en la local¡dad {

Estado de H¡dalgo. /{>} /



Secret¡ríe de Obras Públlcas
y Ordenrmlonto letr¡torld

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTIIilISTRACIóil
DE PR(X}RAIIAS DE OARA

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Llcltación Pública
o. EO-SOPOT-I||O9-2O2O

Convocetor¡a ll o. Olal2o'20
3.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 11:OO horas:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Cirilo Jua n Cortes Baut¡sta $1',685.486.87

87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
José Luis Gustavo Antonio
l\4ora les

$1'672,149.14

87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

3.-
Constructora Airam JN4, S.A.

de C.V.
$1',663.793.10

87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 202'1.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la D¡ Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Dor Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O. en

de la obra pública, Pav¡mentación Azalea en la colonia Luis Flores; ubicada en la local¡dad

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8q

\-----,-.\ Tel.: 01 (771) 717 8O0O, ext. 8191

n / \ www.hid¿lso.sob.mx7N'/ + r'\\f7
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Estado de H¡dalgo.



DIRECCIóN GETIERAL DE ADTITIISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-Í||O9-2O2O

Convocator¡a Il o. g,A I 2O2O
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitat¡vo),
los días 18 y 19 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Cirilo Juan Cortes Baut¡sta, 2.- José Luis Gustavo Anton¡o Morales y 3.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales. técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la

sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la la la lV,

artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Cirilo Juan Cortes Baut¡sta

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-3.'1.- Análisis, cálculo e integrac¡ón del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

srg urente causa:

El licitante anexa la copia del acuse Notarial de confirmación de transición del archivo de la determinación de la
prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de la revisión Anual de la siniestralidad que expide el IMSS de
fecha 29-02-2020 con una prima del seguro de riesgo de trabajo de 04.58875%, y en su documento E-3.1.- de
análisis aplica una prima de 7.58875%, la que no corresponde con prima declarada, por lo que el cálculo del
salario real de todas las categorías que intervienen en la ejecución de la obra que se licita es ¡ncorecto.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.'Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se

incluya la información y requ¡sitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho
Evaluación y adjudicación; Numera¡
Factor de salario real (FSR), fracción

lo que establece la Convocator¡a a la Lic¡tación Publica en el Capítulo lV.-
11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-

5.- cuando a).- no anexe la ia, de Ia determinación de la orima en el

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del
de la obra pública' Pavimentac¡ón hidrául¡ca

Estado de Hidalgo.

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O. en



s€crot r¡a de OblE3 Pr¡bllces
y d€mm¡ento Torrhoriel

DIRECCIóil GETIERAL DE ADiIIilTSTRACIóil
DE PR(X¡RAüAS D€ OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secret r¡a de Obras Públicas y Oldenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Púb¡¡ca
o. EO-SOPOT-Í||O9-2O2O

Convoc¡tor¡a Il o. OIA | 2O2O
seguro de riesgo de trabajo de la s¡n¡estralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vioente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las N4ismas, establece
que; En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
s¡gu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el articulo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,
recaudación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las sig uientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requ¡sita incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos y E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obt¡ene un importe que representa el costo directo de $1'374.256.13
y en su documento E-7.- Util¡dad aplica un importe del costo directo de $1'374,310.28 y en el documento E-5.-
costos Indirectos, aplica un importe de costo directo de $l'374,310.28, ambos son incorrectos ya que no
coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el porcentaje de costos
indirectos y ut¡lidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabaio
afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de evaluación , fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido oor; cap. luación y adjudicación; i).- Lo establecido

el fallo de la convocatoria No. O1A|2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O9-202O, en
de la obra pública' Pav¡mentac¡ón calle Azalea en la colonia Luis Flores; ubicada en la localidad

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-8 planta báia,

lac¡ón a h ad
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DTRECCIÓT GETIERAL DE ADITilTSTRACTóil
DE PNOGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordónam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
llo. EO-SOPOT-1llO9-2ojIO
Convocetor¡a 1l o. OlAl2Ú2O

en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar Ia propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes

entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos. fracción 7.- Cuando la información de los

documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos

indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad. fracción 3.- Cuando los documentos de su

proposición en los que intervengan rubros que estén d¡rectamente relacionados con el análisis calculo e

integración del cargo por util¡dad no sea congruente entre si.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. en su Sección lll

El costo ind¡recto, artículo'197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcenta¡e del costo directo de

cada concepto de trabajo. D¡cho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que

resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

y su Sección V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por util¡dad, es la ganancia que recibe el contratista

por la ejecución del concepto de trabajo; será fiiado por el propio contratista y estará representado por un

porcentaje sobre la suma de los costos d¡rectos, indirectos y de financiamiento'

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas. (. .).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las ca usales 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjud oel to correspondiente.

emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del oor L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O, en

de la obra pública: Pavimentación h¡drául¡ca

"l

Estado de H¡dalgo.

Azalea en la colonia Luis Flores; ub¡cada en la localidad
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DTRECCIóil GETIERAL DEADiITilTSTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Prooed¡m¡ento por Llc¡tac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-Í||O9-2O2O
Convocator¡a Il o. OIA I 2O2O

11.2.- Constructora Airam JM. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡c¡tante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

1.- Construcción de unidad deport¡va pr¡mera etapa en la colonia Cristina Rosas ubicada en la localidad y
municipio de Pachuca de Soto. De monto $16'240,005.43. no es similar en naturaleza, debe ser de
Davimentación hidraulica

2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R. San
Pedro Cuayuca - Huatlatlauca. de Km.7+5OO al Km 8+200 municipio de Huatlatlauca en el estado de Puebla de
monto $10'728,222.35, del cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato de obra
de la SCT de Puebla contrato No. 2018-22-CR-A-498-W-00-2018 y en su clausula decima segunda establece las:
Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a

terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre
los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un
monto de $10'728.222.35 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Juan Jesús García Castelán, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Construcción de unidad deportiva primera etapa en la colonia Cristina Rosas ubicada en la localidad y

municipio de Pachuca de Soto. De monto $16'240.005.43. no es similar en naturaleza, debe ser de
pavimentación hidráulica

2.- Modernización a base de terracerías. base hidráulica. to de concreto hidráulico del c.R. San
Pedro Cuayuca - Huatlatlauca, de Km.7+5OO al Kr(8+2OQ m de Huatlatlauca en el estado de Puebla de

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N!O9-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentación Azalea en la colon¡a Lu¡s Flores; ubicada en la local¡dad
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DE PROGRAiIAS DE OBNA

Gobicrno dél Estado de Hidalgo
Secreta¡ia de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-Í||O9-2O2O

Convocator¡a o.Olal2O2O
monto g1O'728,222.35, del cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contÍato de obra

de la SCT de puebla contrato No.2O18-22-CR-A-498-W-00-20'18 y en su clausula decima segunda establece las:

Responsabilidades del contratista, segundo párrafo, "igualmente se obliga "El Contratista" a no transfer¡r a

terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre

los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un

monto de $10'728,222.35 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber participado en obras similares como Superintendente de

Construcción.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.-evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establec¡do

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificaré que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad-
características técnicas- magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técn¡cas y costos similares como

lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o f¡niqu¡to de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Caoacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técn¡cas- maonitud y costo similares a la que se conv-oca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del super¡ntendente de construcciÓn; no anexe, d).- ia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capaci uerida.

8/14

emitir el fallo de la convocatoria No. OI8/2O2O, del Pr por Lic¡tacrón Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O. en

de la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca en la colonia Lu¡s Flores; ubicada en la localidad
Estado de Hidalgo.
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIITilTSfRACIóil
DE PROGRAiIAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOFOT-I|!O9-2O2O

Convocator¡a ll o. OlAl2O':2O

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de Ios trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

't_

EFC0189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal,
aplanado con mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y
colocación de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro
fuera de la obra, limpieza final, mano de obra y herramienta.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para el acabado pulido en el
interior

x- ^JGá

-
'*ffi

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O,
de la obra pública' Pavimentación

Descripción d ncepto

por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NlO9-2O2O, en
calle Azalea en la colon¡a Luis Flores; ubicada en la localidad

Ex Centro lVinero, Col. Veñta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2-8 planta baia,

9/tA

del Pr

2.-

Clave

Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas y Ordónam¡ento Territorial

Fa¡lo del Procedlmiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-Ilt('9-2OilO

Gonvocatoria Il o. Ola I 2O2O

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación. elaboración de concreto, c¡mbra
metál¡ca ambas caras a la altura de la guarnición.....

3.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el cargo de $23.701m2 por concepto de mano de obra

es insolvente, considera un rendimiento de 4O m/jor el cuales muy alto, en promedio son 2O m/jor

to/t4
el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N1O9'2O2O, en

de la obra oública, Pav¡mentación h¡drául¡ca calle Azalea en la colonia Lu¡s Flores; ubicada en la localidad

EFC0250 Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de 1O cm de

espesor, acabado pulido rayado, ... incl.: ... cimbra metálica a la altura del espesor de la

1osa,.....

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que el cargo de $23.101m2 por concepto de mano de obra

es insolvente, considera un rendimiento de 40 m2/jor el cual es muy alto, en promedio son 25 m2lior

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capitulo lV.- Evaluación y Adjudicacióu numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o va los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedi to establecido en el capítulo tercero y

demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- ruentes con el proyecto ejecutivo,

4
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DE PROGRAüAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidatgo
Secret¡r¡a de Obras públicas y Ordena¡niento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón pública
No. EO-SOFOT-il!O9-2O2O
Convocaror¡e It o. UtalZO2O

especif icaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- cuando para determrnar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto.
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con tos costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecuc¡ón de los
trabajos, ('.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón v
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, célculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. i y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los reouisitos
exigidos. como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N'IO9-2O2O. en
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en la colon¡a Luis Flores; ubicada en la local¡dad

Ex Centro l\¡inero, Col. Vente prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,

\- -1G"Ji-
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Estado de H¡dalgo.
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Gob¡€rno del E3tado d€ H¡dalgo

Secretal¡a de Obras Públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡al
Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

o. Eo-SOPOT-I||O9-2O2O
Gonvocatoria o.Olal2O2O

lll.'1.- José Lu¡s Gustavo Anton¡o Morales

Mot¡vo v Fundamento
El licitante, 1.- José Lu¡s Gustavo Antonio Morales, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

|¡citación,ynoseencuentraen|oscasosquecomocausasdedesechoseinc|uyenene|capítulo|V.-Eva|uación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

""onó.i"u, 
de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, Ios artículos 41 fracción I a la Vl, inc¡so A fracción I a la lV. artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- José Luis Gustavo

Antonio Morales, resulta sotvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

s1'672¡49.14 (un millon seiscientos setenta y dos mil ciento cuarenta y nueve pesos 14/1OO M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de eiecución de 87 días naturales

Resolución:
por lo antes motivado y fundado. es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Luis Gustavo Anton¡o

Uárales, por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'672,149.14 (Un millon

seisc¡entos setenta y dos mil ciento cuarenta y nueve pesos 14/1OO l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 87 días naturales.

lv.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías. 
1

nl
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmar{n(

por un monto g',672,149.14 (U n m¡llon se¡scientos setenta y dos mil ciento cuarenta y nueve pesos 14f OO M.N.)\)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de elecución de 87 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 23 de

Noviembre del 2O2O prev¡a entrega de las garantías correspondientes'

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de bra pública a precios unitar¡os, se

Relacionados con las M¡smasobliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Ob

emitir el fallo de la convocatoria No. O'18/2O2O, del Pr Licitación Pública No. EO SOPOT-N1O9-2O2O, en

en la colonia Luis Floresr ub¡cada en la localidadde la obra públ¡ca' Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en la

Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADü¡ilISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenañ¡emo Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiemo por Llcltac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPiOT-I|!O9-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol8 I 2ü2O
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgán¡ca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de le S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O, en
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica Azalea en la colon¡a Lu¡s Flores; ubicada en la localidad

\l
|J*trtr*

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
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Estado de H¡dalgo.



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTII]IISTRACIÓÍI
DE PR(X¡RA}IAS DE OBRA

Servidor Público

des¡gmdo para presidir los actos

de licitación pública. Directora de

L¡c¡tac¡ones y Corñratos

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlces y Ordenam¡emo Terl¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-1||O9-2O2O

Convocator¡a ll o. OlAl 2O12O

Evaluó

D¡rector de Precio¡ Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

Evaluó

Subdirector de Precios Uniterios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

t4/14

Dictamen Dara emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2O2O. en
relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón hidrául¡ca en la calle Azalea en la colon¡a Lu¡s Flores; ub¡cada en la local¡dad

Arq. Jesús Jev¡ef Bf¡anza R¡¡n¡rez

Jefe de Oficina 'G-

Arq. Salvador Balderas González

y Municip¡o de Atlapexco, Estado de H¡dalgo. -h/


